
nrr¡nnemo CPL lo(oþ. t x
DËPËI{DHh!

GOBTERNC
DE IALTSCO

PODETì.
LEGXSLATIVO

sËcRrrnmía
ÞËL CONGRESO

ASUNTO Se remite
publicación la
Decreto
29571tLXfiV2 

para su
minuta de

número

; .i¡:-li1il';,i'iit',.;.1 ;:ii i 'il

''', rii; i:i- i1:1i'r
' iar"i-l i' i r'r: r

ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo B fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 29571lLxllllz$, que reforma el artículo 53 de le Ley de
lngresos del municipio de La Barca, Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 04 DE OCTUtsRE DE 2024

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADA SECRETARIA

JULIO CÉSAR HURTADO LUNA ALEJAf,,l MARGARITA
G S VALENZUELA
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NUMERO 29571ILXIIII24 Et CONGRESO DËL ËSTADO DECRETA

SE REFORMA EL ARTíGULO 53, FRACCIOh¡ES V Y VII, DE LA LËY
DE ¡NGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA BARC,A, JALISCO, FARA E!-
EJËRCICIO FISCAI-2024, PARA QUËDAR COIUO SIGUE:

ARTICULO UNICO. Se reforma el artículo 53, fracciones V y Vll, de la
Ley de lngresos del Municipio de La Barca, Jalisco, para quedar como
sigue:

Articulo 53. I I

I a la lV. [...]

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o
condominio, para cada unidad o departamento.

A al C [...]

vt.t...I

Vll Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas
al régimen de condómino según eltipo de construcción, para cada unidad
o depadamento:

Vlll a la XV. [...]

TRANS¡TORIOS

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

A.
B.



GCtsIERNO
DE IALTSCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRËSO

ruúftnË

ÐËPËNÐHNC!A--

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 04 DE OCTUBRE DE2024

DIPUTADA PRESIDENTA

CLAUDIA M RGU TORRES

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADA SECRETARIA

-JUHO CÉSAR HURTADO LUNA ALE MARGARITA
GIADANS VALENZUELA

Esta hoja corresponde a la minuta de Decreto número 29571lLxllll24, que reforma el
artículo 53 de le Ley de lngresos del municipio de La Barca, Jalisco.


